RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004771, Ent. N° 3633/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nacional 512/2013 para la construcción de treinta y ocho viviendas para realojo en Lezica de familias en el Asentamiento “El Apero -Nuevo Colón- 8 de Mayo”;
RESULTANDO: 1) que el Llamado a Licitación referido, dispuesto por Resolución del Gerente de Compras de la Intendencia de Montevideo de fecha 18/12/2013, se realizó en el marco del Préstamo BID Nº 2052/OC-UR, suscrito por el Banco y la República el 30/12/2008, por el cual se acordó otorgar financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el Ministerio de Vivienda y las Intendencias (UCP-PIAI);

2) que iniciado el procedimiento, se efectuaron las publicaciones en el  sitio web de Compras Estatales con fecha 19/12/2013 y en el Diario Oficial con fecha 30/12/2013;

3) que al acto de apertura de fecha 27/02/2014, se presentaron cinco ofertas correspondientes a las Firmas: Filipiak Ingeniería S.R.L., Clemer S.A., Sabyl S.A., Doriler S.A. y Fedal S.A;

4) que con fecha 14/03/2014 al amparo del mismo Contrato de Préstamo, la Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente celebraron un Convenio, con el objeto de establecer los términos de la transferencia de los fondos por parte del MVOTMA - DINAVI, para financiar las obras de hasta 117 realojos en el Asentamiento El Apero -Nuevo Colón- 8 de Mayo, por un total de               UR 117.480;

5) que la Intendencia de Montevideo, en su carácter de sub-ejecutor del Programa administrará y utilizará los fondos, los que se transferirán en partidas consecutivas de monto variable:

a) la primera de hasta UR 46.992  se hará efectiva, una vez presentada la Resolución de adjudicación de la Licitación de dicho emprendimiento,

b) una segunda partida de hasta UR 35.244, una vez se hayan presentado por parte de la Intendencia los informes sociales y arquitectónicos correspondientes al avance de un 30% de las obras y;

c) una tercera partida de hasta UR 35.244 con el avance de un 60% de las obras, con los requisitos anteriormente señalados. Las mismas  podrán efectivizarse una vez que el Tribunal de Cuentas haya intervenido el gasto respectivo, quedando desde ese momento el MVOTMA habilitado para cumplir con la obligación de financiamiento asumida;

6) que en la Cláusula cuarta del Convenio se establece que la Intendencia se obliga a aplicar los fondos con el destino acordado y a dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ordenanza Nº 77. El plazo se estipula en 2 años a contar de su suscripción, prorrogables por 2 años más;

7) que la Comisión Evaluadora, designada de conformidad con el Documento para la Contratación de Obras Menores establecido entre el BID y el MVOTMA (PIAI), en Acta de fecha 02/04/2014 manifiesta que la Firma Doriler S.A. cumple con los requisitos exigidos en el Pliego y presenta el precio más conveniente, por lo tanto, recomienda adjudicar la Licitación a dicha empresa;

8) que por Resolución Interna del 07/04/2014 la Coordinadora General Ejecutiva de la CEEA-PIAI tomó conocimiento y aprobó el informe elaborado, preadjudicando la obra conforme con lo dictaminado por la Comisión Evaluadora;

9) que la Intendente de Montevideo, por Resolución 1961/2014 de 19/05/2014 dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, las obras de construcción de 38 viviendas para el realojo de familias en el Asentamiento “El Apero -Nuevo Colón- 8 de Mayo” a Doriler S.A., por un monto total, único y global de $ 43:027.794,38 que incluye IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente, que expresa “será financiado por la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI). Dicha Resolución establece expresamente que “la Intendencia de Montevideo se hará cargo también del pago de los ajustes por diferencia de precios”;

10)  que constan imputaciones definitivas con cargo al Fondo Convenio DINAVI LP 512/13 por $ 11:687.780 y por los ajustes a la Actividad 504030103 y Derivado 382000 $ 681.331;

CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley N° 19.149, establece que los Contratos de Obra que otorguen (entre otros) los Gobiernos Departamentales, en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Comunicar al  Contador Delegado;  y

3) Devolver las actuaciones.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “La Carpeta corresponde a una Licitación Pública convocada por la Intendencia de Montevideo para la construcción de 38 viviendas con destino al realojo de familias residentes en un asentamiento.

El proyecto corresponde al Programa de Mejoramiento de Barrios (PIAI).

Este es un programa con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que data de muchos años, que se inició en la órbita de la Presidencia de la República y que radica a la fecha en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA).

Se trata, por lo tanto, de un Programa del MVOTMA, financiado con préstamo del BID al Estado Uruguayo, no existiendo vinculación alguna Intendencia - BID.

En este caso, mediante convenio MVOTMA - Intendencia, ésta se hace cargo de parte del costo de construcción de viviendas que se originan en un programa del MVOTMA que debió asumir su financiamiento.

Nada hubiéramos objetado en caso de que la financiación total hubiera  sido del MVOTMA, utilizando el crédito BID y aporte nacional que habitualmente acompaña ese financiamiento. 

En numerosas ocasiones, este Tribunal ha observado aquellas actuaciones de distintas Intendencias en las que éstas aplicaban recursos propios a la construcción de viviendas, en el entendido que no tienen competencia para aplicarlos con ese destino.

En este caso, el proyecto de resolución sometido a consideración del Tribunal por División Jurídica, se formuló sobre la base de esa posición sostenida por largo tiempo.

Los Ministros que entendieron, contrariando la posición hasta ahora sustentada y el informe de División Jurídica, que este procedimiento no debería ser observado, formularon distintas consideraciones, entre otras que el aporte de la Intendencia era un porcentaje menor del costo total, fundamento inaceptable, en la medida de que la Intendencia está legalmente habilitada o no lo está, cualquiera sea el importe de que se trate. También se dijo que era de interés de un Intendente eliminar asentamientos radicados en su Departamento, interés sin duda muy legítimo, pero que no aporta legalidad a lo que no la tiene.  Esas y otras consideraciones, no hacen a la legalidad, que es lo que debe controlar este Tribunal, sino a la conveniencia, aspecto sobre el que el Cuerpo no debe expedirse. 

Por eso sostuvimos que debía observarse el procedimiento, aprobando el proyecto de División Jurídica, que mantiene  la posición hasta ahora sustentada, en la medida de que no se han aportado argumentos basados en consideraciones de legalidad que justifiquen el cambio.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL VICEPRESIDENTE DR. ALVARO EZCURRA: “En cumplimiento del artículo 34 de la Ley 19.149, respecto del  cual el Cuerpo ha interpuesto acción de inconstitucionalidad por vulnerar la autonomía funcional del Tribunal de Cuentas de la República, procedo en esta instancia a fundamentar el voto negativo emitido por el suscrito en Carpeta 2014-17-1-0004771 (Sesión Ordinaria de fecha 30 de julio de 2014)

Según surge de dicho expediente,  el Tribunal, por mayoría de 4 a 3  ha decidido intervenir el gasto derivado del aporte realizado por la Intendencia de Montevideo para la construcción de 38 viviendas para realojo de familias en el Asentamiento “El Apero- Nuevo Colón- 8 de Mayo”.

El suscrito comparte los fundamentos expuestos sin fisura por parte de los Servicios Jurìdicos de este Tribunal, quienes propusieron un Proyecto de Resoluciòn observando el gasto , posición histórica de este Cuerpo al respecto, según surge de los antecedentes mencionados en los respectivos informes.

En efecto, tal como expresa el Director del Departamento de Gobiernos Departamentales “el intervenir el gasto asumido por un Gobierno Departamental para la construcción de viviendas, sea dicho gasto total o parcial, determina un cambio total de la jurisprudencia del Tribunal de Cuentas en la materia, en cuanto las Intendencias no tienen competencia para comprometer gastos en la construcción de viviendas y ello ha sido el fundamento de numerosas observaciones , no constituyendo , el gasto concreto,  una excepción.

Entiendo que no resultan de recibo los argumentos expresados por la mayoría de este Cuerpo en el sentido de que en el presente caso los aportes de la Intendencia de Montevideo para el realojo de asentamientos tiene como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población del Departamento, que encuadran en el precepto constitucional citado en el art. 275 nal. 9 de la Constituciòn de la República.

La interpretación extensiva y omnicomprensiva realizada por la mayoría respecto de la norma programática mencionada, constituye una  violación de los principios fundamentales que rigen en materia administrativa y que se manifiesta primordialmente en el desconocimiento del principio de especialidad. 

Es así que tal como se expresa por la Divisiòn Jurìdica del Organismo, conforme a dicho principio, no resulta ajustado a derecho que la Intendencia cumpla el rol que las leyes Nºs. 13.728 y 18.125  (artículos 1,10,11 y12) y el Decreto 633/69 asignaron al Banco Hipotecario del Uruguay, a la Agencia Nacional de Vivienda y al Ministerio de Vivienda, no pudiendo interpretarse como un poder implícito de un órgano, lo que es facultad expresa de otro.

Asimismo se expresa y se comparte que “las normas sobre competencia son de orden público, inderogables e inalterables por el titular de la misma, para quien su ejercicio constituye una obligación….” 

De mantenerse la postura adoptada por la mayoría  del Cuerpo en la especie, no demorarán en someterse a decisión de este Tribunal, y aprobarse, procedimientos que incluyan  la construcción o financiación de viviendas por parte del Ministerio de Salud Pública , por ejemplo, en tanto según el criterio adoptado, ello propendería a la “mejora de las condiciones sanitarias de la población”, obteniéndose un resultado caótico y violatorio  de la organización competencial de la Administración.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “La Carpeta corresponde a una Licitación Pública convocada por la Intendencia de Montevideo para la construcción de 38 viviendas con destino al realojo de familias residentes en un asentamiento.

El proyecto corresponde al Programa de Mejoramiento de Barrios (PIAI).

Este es un programa con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que data de muchos años, que se inició en la órbita de la Presidencia de la República y que radica a la fecha en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA).

Se trata, por lo tanto, de un Programa del MVOTMA, financiado con préstamo del BID al Estado Uruguayo, no existiendo vinculación alguna Intendencia - BID.

En este caso, mediante convenio MVOTMA - Intendencia, ésta se hace cargo de parte del costo de construcción de viviendas que se originan en un programa del MVOTMA que debió asumir su financiamiento.

Nada hubiéramos objetado en caso de que la financiación total hubiera  sido del MVOTMA, utilizando el crédito BID y aporte nacional que habitualmente acompaña ese financiamiento. 

En numerosas ocasiones, este Tribunal ha observado aquellas actuaciones de distintas Intendencias en las que éstas aplicaban recursos propios a la construcción de viviendas, en el entendido que no tienen competencia para aplicarlos con ese destino.

En este caso, el proyecto de resolución sometido a consideración del Tribunal por División Jurídica, se formuló sobre la base de esa posición sostenida por largo tiempo.

Los Ministros que entendieron, contrariando la posición hasta ahora sustentada y el informe de División Jurídica, que este procedimiento no debería ser observado, formularon distintas consideraciones, entre otras que el aporte de la Intendencia era un porcentaje menor del costo total, fundamento inaceptable, en la medida de que la Intendencia está legalmente habilitada o no lo está, cualquiera sea el importe de que se trate. También se dijo que era de interés de un Intendente eliminar asentamientos radicados en su Departamento, interés sin duda muy legítimo, pero que no aporta legalidad a lo que no la tiene.  Esas y otras consideraciones, no hacen a la legalidad, que es lo que debe controlar este Tribunal, sino a la conveniencia, aspecto sobre el que el Cuerpo no debe expedirse. 

Por eso sostuvimos que debía observarse el procedimiento, aprobando el proyecto de División Jurídica, que mantiene  la posición hasta ahora sustentada, en la medida de que no se han aportado argumentos basados en consideraciones de legalidad que justifiquen el cambio.” 
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